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Ref.: 2020/001353 

 
 
 
 

 
A N U N C I O 

 
 

En relación con el expediente de contratación número 2020/001353, que se está 
tramitando para la adjudicación del contrato para el “ACUERDO MARCO DE SERVICIOS DE 
DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS A EJECUTAR POR EL AYUNTAMIENTO DE 
TUINEJE”, dividido en 8 lotes, por medio del presente se hace público que, se convoca Mesa de 
Contratación, para el próximo 9 de septiembre de 2.020, a las 9:00 h, en la Casa Consistorial, 
sita en la calle Matías Hernández López, nº 1, Tuineje, para la realización de los siguientes actos: 

 

- Primero.- Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada por la 
Mesa de Contratación con fecha 3 de septiembre de 2.020.  

 

- Segundo.- Calificación de la documentación presentada por los licitadores                    
Don Eliseo Alejandro Pérez Hernández, Icmove Ingeniería y Prevención, S.L.P. y        
Don Luis Beltrán Padilla Carmona en el Lote 4 (Dirección Facultativa de Servicios 
de Arquitectura Técnica o Grado equivalente), dado que han sido las ofertas mejores 
valoradas, según Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 21 de agosto de 
2.020. Acuerdos que procedan 

 

- Tercero.- Calificación de la documentación presentada por los licitadores                    
Don Tomás Francisco Fuentes Berriel, Icmove Ingeniería y Prevención, S.L.P. y         
Don José Antonio Rodríguez Román en el Lote 5 (Dirección Facultativa de Servicios 
de Ingeniería Técnica Civil o Grado equivalente), dado que han sido las ofertas 
mejores valoradas, según Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 10 de 
agosto de 2.020. Acuerdos que procedan. 

 
 

En Tuineje. Documento Firmado electrónicamente 
 

EL PRESIDENTE DE LA  
MESA DE CONTRATACIÓN 

 
Francisco Miguel Artiles Sánchez.- 
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